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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.386/2011

Mediante acuerdo de Pleno, adoptado en sesión celebrada el

día 27 de abril de 2011, se aprobó inicialmente el Plan Local de

Instalaciones Deportivas, correspondiente al municipio de Carde-

ña.

Se abre un plazo de información pública, por período de un

mes, en el transcurso del cual todas las personas interesadas po-

drán presentar las reclamaciones y alegaciones oportunas.

Cardeña a 28 de abril de 2011.- El Alcalde, Pablo García Jus-

tos.

Miércoles, 18 de Mayo de 2011 Nº 93  p.1
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